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Palmira, 04 de junio de 2025 
 
 
 
PARA:  TRANSPORTE PÚBLICO LARGA DISTANCIA, INTERMUNICIPAL, TRANSPORTE 

PÚBLICO INDIVIDUAL DE PASAJEROS TIPO TAXI DEL MUNICIPIO DE PALMIRA, 
TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO MUNICIPAL Y COMUNIDAD GENERAL. 

 
 
ASUNTO: CIERRES VIALES Y AFECTACIÓN VIAL, POR EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE 

CONSTRUCCIÓN INTERSECCIÓN A DESNIVEL VERSALLES Y GLORIETA PARQUE 
DEL AZÚCAR UF1 MUNICIPIO DE PALMIRA 

 
 
Cordial Saludo. 
 
La Secretaría de Tránsito y Transporte de la Alcaldía de Palmira, en uso de sus facultades 
Constitucionales y legales, en especial las conferidas en el Decreto 80 de 1987, en la Ley 105 de 
1993, Ley 336 de 1996, Ley 769 de 2002, Decreto Único Reglamentario 1079 de 2015, Decretos 
Municipales 039 de 2018 y 242 de 2023, informa a los transportadores y comunidad en general, que 
la ANI a través del concesionario Rutas de Valle y Consorcio Constructor Nueva Malla Vial del Valle 
en articulación con el Municipio de Palmira, ya inicio con la fase constructiva de la intersección a 
desnivel de Versalles dentro la unidad funcional 1.  
 
Con base en su motivación planteada y teniendo en cuenta las consideraciones técnicas y jurídicas 
dispuestas en la Ley 769 de agosto de 2002 (Art. 101, 102, 114, 115, y 119), resolución 
20243040045005 de 2024 (Manual de Señalización Vial), Código Nacional de Policía y Convivencia 
(Título XIV del urbanismo. Capítulo I: Comportamiento que afectan la integridad urbanística) y 
circular donde se finjan los “lineamientos para la para la presentación de planes de manejo de 
tránsito ante la Secretaría de Tránsito y Transporte de Palmira, para su aprobación.”, la Secretaría 
de Tránsito y Transporte dio concepto de visto bueno para llevar a cabo dicha obra, cumpliendo con 
los requisitos de Ley contemplados en oficio expedido el 13 de diciembre de 2023 con TRD-2023-
230.10.162, mediante el cual, se dio aprobación al Plan de Manejo de Tránsito (PMT) diseñado para 
tal fin. 
 
Teniendo en cuenta lo diseñado en el PMT aprobado por la Secretaría de Tránsito y Transporte para 
los cierres viales y demás afectaciones viales que se van a llevar a cabo por la ejecución de la obra,  
se informa a los usuarios de la vía, tanto transporte individual de pasajero, transporte público 
colectivo, intermunicipal, individual y particulares, que a partir del día 17 de junio de 2025, las rutas 
de transporte público de pasajeros tipo intermunicipal y municipal, queda de la siguiente manera: 
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 Rutas Sentido Norte – Este: 

La ruta planteada es Carrera 28 – Calle 47 – Carrera 19 – Calle 42 hacia el Este 
 

 
 
 
 

 Rutas Sentido Norte – Oeste: 

La ruta planteada es Carrera 28 – Calle 47 – Carrera 43 – Calle 42 hacia el Oeste 
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 Rutas Sentido Sur – Norte: 

La ruta planteada es Carrera 25 – Calle 42—Carrera 27- Calle 47 – Carrera 28 hacia el Norte 
 

 
 
 
 Rutas Sentido Norte - Sur: 

La ruta planteada es Carrera 28 – Calle 47 – Carrera 31- Calle 46- Carrera 32 hacia el Sur 
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 Rutas Sentido Sur - Este: 

La ruta planteada es Carrera 25 – Calle 42 hacia el Este 
 

 
 

 Rutas Sentido Oeste - Norte: 

La ruta planteada es Calle 42 – Carrera 43 – Calle 47 – Carrera 28 hacia el Norte 
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 Rutas Sentido Oeste - Este: 

La ruta planteada es Calle 42 – Carrera 43– Calle 47 - Carrera 19 - Calle 42 hacia el Este y las 
rutas con destino Pradera 
 

 
 
 

 Rutas Sentido Este - Oeste: 

La ruta planteada es Calle 42 – Carrera 19 – Calle 47 – Carrera 43 – Calle 42 hacia el Oeste 
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 Rutas Sentido Este - Norte: 

La ruta planteada es Calle 42 – Carrera 19 – Calle 47 – Carrera 28 hacia el Norte 
 

 
 

 Rutas Sentido Este - Sur: 

La ruta planteada es Calle 42 – Carrera 19 hacia el Sur 
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Para las rutas de PALMIBUS que se movilizan de Norte- Sur y Sur- Norte, quedan de la 
siguiente manera: 
 

 Ruta Sentido Norte- Sur 

La ruta planteada es Carrera 28- Calle 44- Carrera 32- Calle 36- Carrera 28 
 

 
 

 Ruta Sentido Sur- Norte 

La ruta planteada Carrera 28- Calle 40- Carrera 25- Calle 42- Carrera 27- Calle 47- Carrera 28. 
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Para la ruta 10 que se movilizan de Norte- Sur y Sur- Norte, quedan de la siguiente manera: 

 Ruta Sentido Norte- Sur 

La ruta planteada es Carrera 28- Calle 44- Carrera 32- Calle 36- Carrera 28 
 

 
 

 Rutas Sentido Sur – Norte: 

La ruta planteada es Carrera 25 – Calle 42—Carrera 27- Calle 47 
 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
___________________________________________ 
MARISOL NOGUERA CORREA  
Secretaria de Tránsito y Transporte  
 
Proyecto:  Erica Tinoco Gaviria – Subsecretaria Desarrollo Estratégico de Movilidad  
Reviso:    Carlos Arturo Chávez Martínez – Asesor Contratista Secretaria de Tránsito y Transporte  
  Yusef Antonio Mena – Técnico Operativo en Tránsito y Transporte  
                                       Cesar Augusto Caicedo Calderón – Abogado Secretaria de Tránsito y Transporte 

Edwin Manuel Reyes – Subsecretario de Seguridad Vial y Registro  
Aprobó:   Marisol Noguera Correa – secretaria de Tránsito y Transporte  


